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En relación con la pregunta escrita 11-26-PES-00020, presentada por el Grupo Parlamentario Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, el Consejero de Educación informa:
¿Existe alguna cuantificación del montante económico anual que supone para el Departamento de Educación del Gobierno de Navarra la contratación, compra y uso de productos y servicios de las empresas HP y Google?
a) Google
El Departamento de Educación no mantiene ningún contrato directo con Google. Las licencias se contratan mediante Sistema Dinámico de Compras, a través de una empresa adjudicataria.
Por Resolución 300/2025, de 18 de diciembre, del Director General de Digitalización y Servicios Educativos, se dispuso la adjudicación del contrato de suministro de Licencias Google Plus-Student-1User-1Mo 36 Months Fixed Term, al amparo del sistema dinámico de compra licencias digitales, a favor de la empresa Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de España, S.A.U. con CIF A78053147.
Las licencias Google Workspace for Education Plus se encuentran actualmente contratadas por 36 meses, con un coste anual de 489.877,28 € (IVA incluido).
Así mismo, vía el procedimiento 1004_SDC_22_01_078 derivado del sistema dinámico de compra licencias digitales, Xenon Computer SL, con CIF B20707378, ha suministrado licencias Google AI Pro for Education por un importe de 18.150 euros IVA incluido.  
b) Hewlett Packard (HP - HPE)
En los procedimientos de suministro de dispositivos TIC tramitados en 2025, HP ha concurrido, bien directamente, o bien a través de integradores, en distintos procesos de contratación, sin resultar adjudicataria.
El único contrato adjudicado a Hewlett Packard Servicios España S.L. en el ámbito reciente corresponde al suministro de un servidor para virtualización (VDI), expediente 1004_SDC_25_01_011.
La adjudicación se produjo tras la apertura de un procedimiento competitivo con concurrencia de varias empresas y la aplicación de criterios objetivos de valoración, formalizándose mediante Resolución 351/2025, de 31 de diciembre, del Director General de Digitalización y Servicios Educativos, por la que se dispuso la adjudicación del suministro un servidor para virtualización, al amparo del sistema dinámico de compra para los centros dependientes del Departamento de Educación del Gobierno de Navarra a la empresa Hewlett Packard Servicios España, SL, con CIF B82591470, por un importe de 71.118,14 euros IVA incluido.
No existe contratación anual recurrente con HP.
¿Se ha contemplado algún tipo de medida por parte del Departamento de Educación para prescindir de la contratación, compra y uso de productos y servicios de las empresas HP y Google?
El Departamento de Educación no ha adoptado medidas dirigidas a excluir a empresas concretas en sus procedimientos de contratación.
La actuación del Departamento se rige por la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, y por la normativa europea aplicable, bajo los principios de libre concurrencia, igualdad de trato y no discriminación entre operadores económicos.
Las soluciones tecnológicas actualmente utilizadas no están prohibidas ni restringidas por la normativa de la Unión Europea ni por la legislación española. En consecuencia, mientras no exista una disposición normativa de rango superior que establezca limitaciones específicas, el Departamento no puede introducir restricciones adicionales en los procedimientos de contratación pública.
La prioridad del Departamento es garantizar la continuidad, estabilidad y seguridad del servicio público educativo, asegurando el cumplimiento del marco legal vigente y la adecuada prestación de los servicios digitales a centros, profesorado, alumnado y familias.
En Pamplona, a 18 de febrero de 2026
El Consejero de Educación: Carlos Gimeno Gurpegui
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